SENTENCIA DEFINITIVA No.273/2010.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DE TRABAJO DE PRIMER TURNO. 

MINISTRO REDACTOR: DRA. ROSINA ROSSI.

MINISTROS FIRMANTES: DRA. DORIS MORALES. DRA. ROSINA ROSSI. DR. JULIO POSADA.

           Montevideo, 01 de setiembre de 2010.-

VISTOS:  

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “ C.G. c/ Complejo Habitacional E. y otros. IUE 2-56.278/2008, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación   interpuesto contra la N. 56/2009 dictada por la Sra. Juez Letrado de Primera Instancia de Trabajo de 1er Turno, Dra. Rita Patrón.           

RESULTANDO:  


1. El recurso de apelación fue introducido  por la parte actora  y, sustanciado, fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 28.4.2010.


2. La Sala , en función de los puntos que constituyen el objeto de la alzada ,ha optado por expedirse en decisión anticipada. ( art. 200.1 CGP) 

CONSIDERANDO:  


1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, reunidas entre los miembros naturales, confirmará  la sentencia de primera instancia. 


2. La atacada en lo medular falló “ Desestímase la demanda impetrada sin especial condenación procesal…” 

La parte actora  dedujo recurso de apelación agraviándose de la solución adoptada por la sentencia respecto de la naturaleza del vínculo que le unió a la contraria y por ende la exención de responsabilidad. 


3. El caso. 


Bajo los límites de  los puntos que han abierto la instancia y a efectos de construir la fundabilidad de la decisión, se reseñarán las proposiciones de los contendientes. 


C.G.dijo haber trabajado para los co demandados Complejo Habitacional E., J. A. y W. P. , recolectando residuos puerta a puerta en el período comprendido entre enero de 2004 y el 29.8.2008, cumpliendo tareas de domingo a viernes en el  horario de 24.00 a 05.00 , percibiendo $5700 por mes. Indicó además que la relación de trabajo finalizó por despido. 


En base a tal relato fáctico demandó la condena por licencia, salario vacacional, aguinaldo, descanso semanal, feriados, salario impago  e indemnización por despido. 


W.P. repelió la  acción y opuso excepción de falta de legitimación pasiva indicando que es cuñado del actor y por razones de colaboración familiar accedió a que lo acompañara a realizar algunas “changas”, o sea tareas que se realizaron con asiduidad y tampoco abonó ningún salario. Indicó además que en el período que reclama, el actor se dedicaba a recoger botellas plásticas de los contendedores de basura del complejo E. 92 y sus alrededores. Finalmente señaló que él mismo estuvo vinculado con el Complejo E. entre el año 2005 y fines del año 2006 a través de un contrato de arrendamiento de servicios en carácter de empresa unipersonal per como el 19.5.2006 el BPS observó el contrato, ambas partes acordaron rescindirlo. 


Por su parte W.A. por sí y junto con O. B. en representación del Complejo E. también repelieron la acción e interpusieron excepciones de falta de legitimación pasiva y prescripción . 

En cuanto a la primera indicó  W. A.que su única vinculación con el debate de autos consiste en su calidad de presidente de la Comisión Administradora del Complejo, agregando que nunca fue empleador del actor. 

Señaló el co demandado que había mantenido un vínculo con W.P. a través de un contrato de arrendamiento de servicios como empresa unipersonal con el objeto de recolectar los residuos del complejo entre el 2.12.2005 y el 19.5.2006 cuando , el BPS observó el contrato y como consecuencia de ello acordaron ponerle fin el 29.8.2006. 

Ahora bien. 

La sentencia de primera instancia desestimó la demanda y el actor  dedujo recurso de apelación agraviándose de la valoración de la prueba que llevó a la sentencia a desestimar la naturaleza laboral dependiente del vínculo jurídico y la condena de rubros laborales. 

De allí que sean estos los puntos que habrán de analizarse en la alzada, con la particularidad a destacar consistente en que,  en autos no está cuestionada la prestación de trabajo humano, sino la naturaleza del vínculo contractual que las enmarcó. En efecto. El co demandado Washington Perdomo admitió que el actor alguna vez lo había ayudado en tareas esporádicas como consecuencia de la colaboración  natural por el vínculo de parentesco que les unía.

En consecuencia, en función del planteo fáctico y jurídico del  accionante, controvertidos ambos por la coaccionada, debe abordarse si los tres co demandados fueron  o no empleadores del actor. 

Al respecto debe verse además que , la parca demanda no dedicó siquiera un pensamiento a ilustrar las razones que sostenían que hubiera deducido acción contra dos personas físicas y una jurídica ni a qué titulo demandó a cada una.  


4. La autonomìa de la voluntad de los sujetos involucrados en el caso de autos. 

4.1.  El primer punto que debe plantearse el decisor en un debate como el de autos en el que está en juego la calificación del vínculo jurídico y por ende el Derecho que la regula – si el Derecho del Trabajo o el Derecho Civil - reside en cuestionarse acerca de la libertad – la mayor o menor medida de ésta , o la existencia de libertad en si misma – que poseen los sujetos cuando pretenden pactar comprometiendo trabajo humano. 

Pues bien. El bloque de constitucionalidad contiene una batería de normas de claro corte protector para quien presta trabajo; pero también otras especialmente protectoras cuya reglamentación además se encuentra  particularmente encomendada al legislador , para quien presta trabajo para otro en relación de dependencia.  

Ello explica el carácter de orden público de las normas de Derecho del Trabajo:  herramienta indispensable  que utiliza el Estado para asegurarse que, a través de la reglamentación por el ordenamiento jurídico inferior y su aplicación por los particulares -  cuya autonomía de la voluntad se verá marginada - , habrá de realizarse plenamente el derecho humano fundamental que el bloque de constitucionalidad  constitucional reconoce. (Garmendia,  Mario. Orden Público y Derecho del Trabajo. pag. 79) 

Entonces, aisladamente consideradas estas últimas , podría deducirse que, quien se encuentra en tal situación — de dependencia -  no podrá verse marginado de tal protección, ni por obra del legislador, ni por obra de su renuncia, ni por obra del acuerdo con quien se sirve de la prestación comprometida. 


Empero, el problema puede situarse en un estadio anterior: si es posible dejar librado a la voluntad de los sujetos la forma contractual y como consecuencia directa, el desplazamiento de la protección constitucional. Esto es, situar la cuestión en la etapa de la creación del vínculo jurídico . ¿Pueden los sujetos validamente pactar trabajo humano bajo cierta forma jurídica que desplace la regulación del Derecho del Trabajo cuando éste contiene un estatuto protector del sujeto que sirve ese trabajo ?

El punto  no puede resolverse aplicando aisladamente el estatuto protector del trabajador dependiente , en la medida que justamente, en ello reside el cuestionamiento que se intenta resolver : si los sujetos pueden desplazarlo. 

Debe resolverse a la luz de todo el texto constitucional. 

En tal sentido , no puede soslayarse el precepto contenido en el art. 10 de la Carta que sienta el principio de libertad de los sujetos.  

O sea , por un lado el estatuto especialmente protector del trabajo humano dependiente y por otro el principio de autonomía de la voluntad de los sujetos que los  habilitaría para comprometer trabajo humano bajo otras formas jurídicas que no importaran dependencia y en los hechos, provocaran el desplazamiento de la protección estatutaria.  

Los dos principios de jerarquía constitucional. 

Este es el punto en el que se resume la controversia inicial entre Carlos Daniel Gómez y los co demandados. 

Ahora bien. 

La labor del juez, ante el tenor del debate señalado, se encuentra comprometida al máximo en la medida que se enfrenta a solucionar la tensión entre dos principios fundamentales. 

El decisor está llamado a ponderar valores de la más alta garantía de protección del sistema y habrá de protagonizar una elección axiológica con efectos para el caso concreto. Si es que nunca,  -  en un derecho como el nacional en el que el bloque de constitucionalidad inunda e irradia la regulación de todas las relaciones jurídicas- , el juez puede desempeñar un papel ascéptico, mucho menos cuando resuelve un conflicto entre principios. Por cuanto la decisión traerá aparejado que uno de ellos se energice, viva y respire y el otro se vea postergado en la concreta solución del caso. De allí que la técnica habitual de la subsunción no resulte  suficiente en la medida que los hechos de la causa habrán de encastrar en los supuestos fácticos de una y otra regla. Deberá acudirse a un método complementario: la ponderación. Ahora bien. El juicio de ponderación en una batalla de principios, reclamará inexorablemente y con mucho mayor solidez que en otros debates, una decisión fundada, en fin, comprometida como único mecanismo para que, con legitimidad, un principio ceda ante otro. En definitiva los por què de la decisión, determinarán la legitimidad de la decisión. (Rossi, Rosina “Dialèctica ocupación – desocupación. La acciòn de amparo y residualidad.” en XVIII Jorndadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Pag. 421; “El rol del juez laboral, ¿se modifica en el anteproyecto de ley elaborado por la Comisión designada por la Suprema Corte de Justicia? Editado en cd del evento académico . 6.6.2008.)

En el juego de los principios “protección especial del trabajo dependiente” y “ autonomía de la voluntad” a la hora de contratar y elegir la forma jurídica y por ende la disciplina jurídica que reglará el pacto, el triunfo de uno sobre el otro está  pautado por el criterio de la justificación racional para el caso concreto. 

Esto significa que un principio podrá desplazar al otro solo cuando se pueda detectar una explicación racional que lo justifique. 

De allí que el análisis de las particularidades del caso resulte imprescindible. 

¿Cómo se traduce este planteo en el caso de autos ?

En hallar eventualmente razones y ventajas compensatorias que hubieran justificado  que Carlos Daniel Gómez , quien  comprometía servicio humano, se viera automarginado de la especial protección constitucional. 

En concreto. Los sujetos pueden legítimamente y con fundamento en el art. 10 de la Constitución pactar trabajo no dependiente y con ello, autocolocarse fuera de la especial protección constitucional para el trabajo dependiente. Pero tal legitimidad solo se sostiene y desplaza el mandato protector del art. 54 y sgtes. de la Carta si se detectan claras razones y ventajas compensatorias a favor del sujeto cuya especial protección se verá marginada. 

He aquí el mandato implícito de la Carta al decisor bajo su estricta responsabilidad personal ( art. 23), en definitiva custodio de efectiva y adecuada protección, la más acotada ( art. 53 ) o la mayor (art. 54 y otros), mandato que solo habrá de satisfacer a través de la motivación expresa, clara, completa y lógica, de la sentencia. Por ello puede afirmarse que en el caso de autos, en que están en juego principios y valores constitucionales, se patentiza que la función jurisdiccional constituye la garantía última de todo el sistema.( Dworkin. Los derechos en serio.Citado por Castro Alicia en “Los jueces en la mira .” en Rev. Judidatura N. 44 pag. 69)   

5.2. De allí que lo que cuente para ubicar la relación jurídica en una u otra área no sea la calificación del negocio irrogada por las partes sino los hechos actuados por estas  que eventualmente ilustren los parámetros señalados. 


En tal sentido, se acompaña prestigiosa doctrina y jurisprudencia la entienden irrelevante. La calificación contractual "no se encuentra en el ámbito de libertad de las partes de un negocio jurídico (autonomía privada), esto es, no es calificable por las partes del contrato. Se trata de la operación que se encuentra dentro de la competencia textual del juez. No son las partes quienes pueden decidir que normas generales rigen el contrato, sólo tienen competencia para la creación de normas particulares. El juez en consecuencia, no está obligado a calificar al contrato como lo han hecho las partes en el propio contrato. (Mariño, Andrés. "La interpretación judicial del contrato en el derecho uruguayo. Estudio del sistema de reglas hermenéuticas del Código Civil." en ADCU T.XXVIII pag. 616; ADCU T.XI caso 130) 


La voluntad de los contrayentes habrá de tenerse en cuenta (art. 1298 del C.Civil)  pero en íntima conexión lógica con lo que resulte del contenido obligacional del contrato. Y tal contenido obligacional surgirá, no sólo de lo pactado, sino también y en relación armónica con los hechos posteriores de los contrayentes. (art. 1301 C.Civil) 


Simplificando la cuestión, no alcanzaría con lo que quisieron sino, que resultaría imprescindible apreciar lo que hicieron. 


 4.3 Para apreciar lo que hicieron los sujetos, deben focalizarse los hechos resulten de la prueba de autos.

 Entonces, cabe determinar ,primero la distribución de la carga probatoria y después , la evaluación de tal actividad en el proceso, pero, vinculada estrictamente a lo categóricamente controvertido. 

4.3.1. La distribución de las cargas probatorias. 

Debe tenerse presente que las reglas de distribución de las cargas probatorias se encuentran previstas por el art. 139.1del CGP. Como esta norma debe leerse e interpretarse de forma completa, se deducen cargas probatorias que en el caso gravaban  no solo al actor sino también a los codemandados.  

En función de ello y atendiendo a los planteos de los contendientes, en cuanto al primer punto en debate, al actor incumbía probar aquellos hechos reveladores de la calidad de empleado de los co demandados y a éstos; al Complejo Habitacional Euskalerría 92  su vinculación con Washinton Perdomo , a Jorge Andrade su calidad de presidente d ela comisión administradora del complejo, y a Washington Perdomo su ofrecimiento para que colaborara en changas. 

El punto guarda particular trascendencia por dos motivos. El primero porque en la audiencia preliminar no se fijó en forma diferenciadaza el objeto del proceso y el la prueba. 

El segundo, por cuanto a la hora de apelar el actor hizo hincapié en la distribución de la carga de la prueba.

Como viene de decirse ,pesaba sobre el actor la prueba de la ilustración de la dependencia  y al demandado, los  hechos extintivos, o impeditivos o modificativos de aquellos. 

4.3.2. La prueba reunida en autos. 

+ W. A. se desempeñó como presidente de la comisión administradora del Complejo E. 92 al tiempo de la ejecución de los hechos que se debaten en autos. ( fjs. 55)

+ El Complejo Habitacional E. 92 pactó un contrato de prestación de servicios de recolección de residuos con W. P. el 2.12.2005 que se ejecutó hasta el 29.8.2006 ( fjs. 56-69)

+ Varios vecinos vieron a W.P. retirando la basura del complejo( ( Almeida fjs. 101 vlto.Hosta fjs. 101, Donazar fjs. 101 vlto.)

 + C.G. y W.P. están unidos por un vínculo familiar: son cuñados. 

+ A C. G.se lo vió en los alrededores del Complejo ( Savio fjs. 99vlto.,) en contadas ocasiones recogiendo objetos de la basura ( Hosta fjs. 101, Tejera fjs. 103, Netto fjs. 103)

4.3.3. Lo que no se probó en autos. 

En puridad no se probó lo que la pretensión determinaba que incubía probar: la dependencia. 

No debe distraerse que en atención al tenor del debate de autos, no era necesario que se ilustrara que el actor alguna vez  hubiera compartido tareas con P., por cuanto ello incluso fue invocado por éste argumentando la colaboración entre cuñados. 

No se reunió la mínima prueba acerca de la sujeción a las directivas de los co demandado , ni la imposición de horario, ni la ajenidad en la ejecución del servicio, ni la inserción de la tarea de G. en la organización de la ejecución del contrato que Perdomo tenía con el Complejo. 

5.4.4. Conclusiones. 

En definitiva, el cúmulo de los hechos afirmados , controvertidos y probados, los no afirmados, y los no afirmados y no probados, en valoración realizada en primera instancia que la Sala comparte, ambientan la reproducción de un vínculo signado por la colaboración entre parientes por afinidad , en forma esporádica  que no encastra en la figura del contrato de trabajo. 

Finalmente debe decirse que el recurrente sintomáticamente no identificó al apelar, siquiera un medio probatorio en autos favorable a su pretensión y respaldante de su relato fáctico. Además, la Sala discrepa con la aplicación del principio protector en su enunciado de “in dubbio pro operario” para la apreciación de la prueba en la medida que justamente, lo que se indaga es la ocurrencia de la premisa del precepto: si es que había o no “operario”. 

Sin perjuicio de tener presente que existen discrepancias especialmente en el ámbito jurisprudencial acerca de la procedencia del principio a la  hora de valorar la prueba, en lo que no hay dos opiniones es en que aquel resulta inoperante cuando justamente lo que se debate es la naturaleza del vínculo. Sin duda, su aplicación redundaría en una falla lógica o en una petición de principios. 

5.  La actuación de los contendientes en el proceso de segunda instancia no amerita la imposición de condenas especiales. 

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Desestímase el recurso de apelación deducido por la parte actora y en su mérito, confírmase  la sentencia de primera instancia.

2. Costas de oficio y los costos en el orden causado. Honorarios fictos 5 B.P. y C. Oportunamente , remítase a la Sede de orígen. 

Dr. Julio Posada Xavier
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